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Provincia de Tierra del Fuego,  

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

   MINISTERIO DE ECONOMÍA 

USHUAIA, 25/03/2026 

VISTO el Expediente N° MEC-E-99086-2025 del registro de esta Gobernación, y 

la Resolución M.E. N° 184/2026; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución M.E. N° 184/2026 del expediente mencionado en el 

VISTO, a través del ARTÍCULO 1° se autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 06/2026 – 

RAF 103, destinada a la contratación de cobertura de seguro para cubrir los riesgos del parque 

automotor de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, excluida la 

flota automotor de la Policía Provincial por el término de un (1) año. 

Qué asimismo, por intermedio del ARTÍCULO 3° de la citada Resolución M.E. N° 

184/2026, se dispuso aprobar la Solicitud de Cotización, la cual se consignó como Anexo II y 

como parte integrante de dicho acto administrativo. 

Que al momento de la suscripción de la referida resolución se incurrió en una 

omisión material involuntaria, consistente en la falta de incorporación de la mencionada Solicitud 

de Cotización, Anexo II. 

Que la omisión detectada no altera el llamado de la Licitación Pública N° 6/2026 – 

RAF 103, autorizado por el ARTÍCULO 1°, ni el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, 

como Anexo I, fue aprobado por el ARTÍCULO 2° de la Resolución M.E. N° 184/2026. 

Que de esta manera, la ausencia de la Solicitud de Cotización, Anexo II, aprobado 

por el ARTÍCULO 3° de la Resolución M.E. N° 184/2026, constituye un defecto formal 

susceptible de subsanación mediante el dictado de un acto complementario que la incorpore. 

Que por lo expuesto, resulta necesario proceder a la integración del acto 

administrativo del llamado, incorporando el Anexo II omitido, a fin de dotar de plena eficacia y 

ejecutoriedad a la Resolución M.E. N° 184/2026. 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo 

en virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley Provincial N° 1511 y el Decreto Provincial 

N° 09/26. 

Por ello: 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.-  Aprobar e incorporar como Anexo II de la Resolución M.E. N° 184/2026 la 

Solicitud de Cotización que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos 

en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.-  Dejar establecido que la omisión del Anexo II de la Resolución M.E. N° 

184/2026, obedeció a un error material involuntario, no afectado la validez ni la eficacia del acto 

administrativo y las bases y condiciones del llamado a la Licitación Pública Nº 06/2026 - RAF 

103, para la contratación de cobertura de seguro  para  cubrir  los  riesgos  del  parque   automotor   
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de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, excluida la flota 

automotor de la Policía de la Provincia, por el término de un (1) año. Ello por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución M.E. N° 184/2026. 

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN M.E. Nº 196/26. 
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SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

ANEXO II RESOLUCIÓN M.E. N° 184/2026 
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